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DECRETO 137/2017, de 5 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a cotos de caza que realicen actuaciones de 
conservación, fomento y mejora de los recursos cinegéticos. (2017040146)

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1698/2005 del Conse-
jo, el Reglamento de Ejecución (UE) núm. 808/2014 de la Comisión, de 7 de julio de 2014, 
que establece disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1305/2013, y el Regla-
mento Delegado (UE) núm. 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que comple-
ta el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 e introduce disposiciones transitorias, constituyen el 
marco jurídico básico de las acciones comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible, 
periodo 2014-2020, fijado por el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, fija los objetivos a los que debe contribuir la política de desarrollo rural y las 
correspondientes prioridades de la Unión en materia de desarrollo rural y traza el contexto 
estratégico de la política de desarrollo rural, definiendo las medidas que deben ser adoptadas 
para ejecutar la política de desarrollo rural. Asimismo tiene como misión contribuir a la estra-
tegia Europa 2020 fomentando un desarrollo rural sostenible en toda la Unión y el desarrollo 
de los territorios rurales.

En el actual periodo, se han elaborado el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España 
2014-2020, y Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 (aprobado mediante 
Decisión C(2015) 8193 Final, de fecha 18 de noviembre de 2015), en el que están ampara-
das las actuaciones subvencionables dentro de la Medida 7: Servicios básicos y renovación 
de poblaciones en las zonas rurales; Submedida 7.6: Ayuda para estudios/inversiones vincu-
lados al mantenimiento, la recuperación y la rehabilitación de patrimonio cultural y natural de 
las poblaciones, de los paisajes rurales y de las zonas con alto valor natural, incluidos sus 
aspectos socioeconómicos, así como las iniciativas de sensibilización ecológica. Subsubmedi-
da 7.6.3: Estudios e inversiones vinculados al mantenimiento, recuperación del patrimonio 
natural e iniciativas de sensibilización.

Las ayudas contenidas en la medida Subsubmedida 7.6.3: Estudios e inversiones vinculados 
al mantenimiento, recuperación del patrimonio natural e iniciativas de sensibilización, están 
reguladas dentro del apartado 3.2 de las Directrices de la Unión Europea aplicables a las 
ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020. 
Por esta razón ha sido objeto de comunicación a la Comisión Europea por parte del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente mediante notificación conjunta con 
referencia SA 42670, el 24 de julio de 2015, que se ha pronunciado sobre la medida conside-
rándola compatible con el mercado interior con arreglo al artículo 107, apartado 3, letra c), 
del TFUE, aprobándola mediante decisión C (2015)8012, el 20 de noviembre del 2015.

El marco jurídico autonómico de estas ayudas está encuadrado en el artículo 47 de la Ley 
14/2010, de 9 de diciembre, de caza de Extremadura, que establece que la Consejería 
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competente en materia de caza podrá fomentar, mediante subvenciones y ayudas públicas, 
las prácticas agrícolas, ganaderas, forestales y cinegéticas que persigan la conservación y 
fomento de los hábitats de las especies cinegéticas, disponiendo en sus apartados 2 y 3 que 
tanto las sociedades locales de cazadores como los titulares de cotos privados de caza 
podrán percibir subvenciones y ayudas públicas de la Administración autonómica en aquellos 
casos en los que realicen mejoras tendentes a conservar, fomentar y mejorar la riqueza cine-
gética, así como la defensa de la pureza de las especies cinegéticas.

La regulación de este decreto se ajusta a lo previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulando los extremos 
que recoge el artículo 16 de la citada norma y estableciendo como procedimiento de 
concesión el ordinario en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria 
pública periódica.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 5 de 
septiembre de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Este decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas en materia de conservación, fomento y mejora de la riqueza cinegética en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 14/2010, 
de 9 de diciembre, de caza de Extremadura.

2. En el presente decreto se establecen dos modalidades de ayudas en función del destinata-
rio de la misma:

a) Ayudas para sociedades locales de cazadores.

b) Ayudas para titulares de cotos privados de caza.

3. Estas ayudas se desarrollan en el marco de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Reglamento 
(UE) N.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, del 17 de diciembre de 2013, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, el 
Reglamento n.º 1306/2013, de 17 de diciembre, relativo a la financiación, gestión y segui-
miento de la Política Agrícola Común, el Reglamento delegado (UE) n.º 807/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), e introduce disposiciones transito-
rias, y el Reglamento de Ejecución (UE) N.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
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1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Artículo 2. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

1. Pueden ser beneficiarios de las ayudas las sociedades locales de cazadores y los titulares 
de cotos privados de caza.

2. Para ser beneficiario es preciso cumplir los siguientes requisitos:

a) El solicitante no puede hallarse incurso en ninguno de los supuestos que impiden obte-
ner la condición de beneficiario a tenor de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Se acreditará mediante declaración responsable incluida en el modelo de 
solicitud.

b) Debe estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, con la 
Hacienda autonómica y frente a la Seguridad Social antes de la propuesta de resolución 
de la ayuda que proceda y en el momento inmediatamente anterior al abono de la 
subvención que corresponda. Se acreditará a elección del beneficiario según se dispone 
en el artículo 12 apartados 3 y 4.

c) El coto de caza en el que se realizarán las actuaciones debe tener autorización en vigor 
y no tener suspendidos sus aprovechamientos cinegéticos el último día del plazo de 
presentación de solicitudes. Este requisito debe mantenerse hasta la finalización del 
plazo de justificación de las ayudas. Se comprobará de oficio por la Dirección General 
competente en materia de caza.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables

1. De acuerdo con el objeto de estas ayudas, dentro de cada una de las modalidades esta-
blecidas en el artículo 1, podrán ser subvencionadas las siguientes actuaciones:

a) Actuaciones en beneficio de la caza menor:

1.º Contratación de personal para la realización de tareas de vigilancia y gestión de la 
caza.

2.º Siembras

3.º Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones.

4.º Construcción de majanos para conejos.

5.º Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos.

6.º Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero.
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b) Actuaciones en beneficio de la caza mayor:

1.º Contratación de personal para la realización de tareas de vigilancia y gestión de la 
caza.

2.º Siembras.

3.º Construcción de puntos de agua.

4.º Comederos selectivos de jabalí.

5.º Corrector vitamínico para especies de caza mayor.

6.º Instalación de elementos de anclaje en cerramientos cinegéticos.

2. La descripción técnica de estas actuaciones se detalla en el Anexo.

3. Las actuaciones que se realicen en zonas integrantes de la Red Natura 2000 estarán supe-
ditadas al régimen de actividades de dichas zonas según dispone el artículo 56 quater de 
la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza y espacios protegidos de 
Extremadura, y el artículo 54 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Incompatibilidad de las ayudas.

Las subvenciones que se otorguen al amparo de este decreto serán incompatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de mane-
ra indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, se realicen en el plazo esta-
blecido en la resolución de conformidad con lo previsto en el artículo 19.

2. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

3. Sólo se podrán subvencionar los importes de ejecución material de las actuaciones, exclu-
yendo los impuestos indirectos aplicables a las mismas cuando sean susceptibles de recu-
peración o compensación.

Artículo 6. Cuantía de las ayudas.

1. El importe máximo de la subvención concedida por solicitud y convocatoria no podrá exce-
der de 14.000 euros.
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2. La cuantía individualizada se determinará en la Resolución de concesión de la ayuda en 
función de las actuaciones, subvencionándose el 100 % del gasto realizado, con las 
siguientes limitaciones:

a) Contratación de personal para la realización de tareas de vigilancia y gestión de la 
caza: Se establece como máximo 14.000 euros por beneficiario.

b) Siembras: Se subvenciona un máximo de 10 hectáreas.

c) Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones: Sólo se 
subvencionará una unidad por solicitud, por un importe máximo de 9.000 euros.

d) Construcción de majanos para conejos: Se subvencionarán como máximo seis unidades 
por solicitud, con un importe máximo de 400 euros por unidad.

e) Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos: Se autorizará como máxi-
mo la introducción de 10 conejos por majano a un precio máximo de 12 euros por 
conejo. El importe máximo de subvención para esta actuación es de 1.200 euros 
por solicitud.

f) Adquisición e instalación de unidad comedero-bebedero. Se subvencionarán como máxi-
mo cuatro unidades con un límite de 480 euros por solicitud.

g) Comederos selectivos de jabalí: Se subvencionarán como máximo cinco unidades por 
solicitud con un precio máximo de 195 euros por unidad.

h) Construcción de puntos de agua: Se subvencionará una única construcción por solicitud 
con un importe máximo de subvención de 1.500 euros.

i) Corrector vitamínico para especies de caza mayor: Se establece como máximo 250 
euros por solicitud.

j) Instalación de elementos de anclaje en cerramientos cinegéticos. Se establecen los 
siguientes precios máximos: Cable: 1,00 euros por metro lineal; Piquetas: 1,40 euros 
por metro lineal; Cable + piquetas: 2,00 euros por metro lineal.

Artículo 7. Financiación.

1. La financiación de estas ayudas se hará con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura que correspondan para cada ejercicio presupuesta-
rio, y por el importe total que se determine por la Consejería competente en materia de 
caza en las correspondientes convocatorias.

2. Estas ayudas están cofinanciadas en un 75 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), “Europa invierte en las zonas rurales” dentro del Programa de Desarrollo 
Rural de 2014–2020, Medida 7: Servicios básicos y renovación de poblaciones en las 
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zonas rurales, Subsubmedida 7.6.3: Estudios e inversiones vinculados al mantenimiento, 
recuperación del patrimonio natural e iniciativas de sensibilización; el resto será cofinan-
ciado por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, y la Junta 
de Extremadura.

3. Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y la cuantía total 
máxima de las subvenciones convocadas, podrán aumentarse hasta un 20 % de la 
cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación o se trate de créditos declarados amplia-
bles, siempre que antes de resolver la concesión de las mismas, sin necesidad de 
abrir una nueva convocatoria, todo ello de conformidad con el apartado h) del artículo 
23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

4. Se podrá realizar una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones presu-
puestarias recogidas en la convocatoria, según dispone el artículo 39.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, tras realizar las preceptivas modificaciones del expediente de gasto, previo infor-
me de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio en el que se 
recojan de acuerdo con la modificación producida como quedarían los créditos totales 
de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias. Dicho 
anuncio, deberá publicarse antes de la resolución de concesión de las ayudas, sin que 
tal publicación implique el inicio de un nuevo plazo para presentar solicitudes ni el 
inicio de un nuevo cómputo para resolver.

5. En la convocatoria se indicará dentro de cada modalidad, el crédito que se destina a 
subvencionar actuaciones en beneficio de la caza mayor y actuaciones en beneficio de la 
caza menor. Dentro de la misma modalidad, el crédito sobrante destinado a actuaciones 
en beneficio de la caza mayor podrá utilizarse para las actuaciones en beneficio de la caza 
menor y viceversa.

Artículo 8. Criterios de valoración de las solicitudes y determinación del orden de 
prioridad de las mismas.

1. Las solicitudes se valorarán conforme a los principios de objetividad, igualdad y no-discri-
minación.

2. Para que una solicitud sea subvencionada es necesario que alcance un mínimo de cinco 
puntos en la valoración.

3. La valoración de las solicitudes se realizará asignando a los expedientes la puntuación que 
resulte de la aplicación de los siguientes criterios:
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a) Actuaciones de mejora de las poblaciones y hábitats de caza menor.

1er  Criterio. Red Natura Valoración

Actuaciones desarrolladas en Red Natura 2000 2

Actuaciones desarrolladas fuera de la Red Natura 2000 0

2.º Criterio. Ubicación del coto Valoración

Cotos ubicados en comarcas clasificadas según el Plan General 
de Caza de Extremadura como VC1 y VC2 5

Cotos ubicados en comarcas clasificadas según el Plan General 
de Caza de Extremadura como VC3 1

Cotos ubicados en comarcas clasificadas según el Plan General 
de Caza de Extremadura como VC4 0

3er Criterio. Clasificación del coto Valoración

Cotos Clasificados como cotos de caza menor 5

Cotos Clasificados como cotos de caza mayor 1

4.º Criterio. Superficie del coto Valoración

Superficie del coto superior a 1000 ha. 3

Superficie del coto entre 500 y  1000 ha. 2

Superficie del coto inferior a 500 ha. 1

b) Actuaciones de mejora de las poblaciones y hábitats de Caza Mayor.

1er Criterio. Red Natura Valoración

Actuaciones desarrolladas en Red Natura 2000 2

Actuaciones desarrolladas fuera de la  Red Natura 2000 0
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2.º Criterio. Ubicación del coto Valoración

Cotos ubicados en comarcas clasificadas según el Plan General 
de Caza de Extremadura como VC4 5

Cotos ubicados en comarcas clasificadas según el Plan General 
de Caza de Extremadura como VC3 2

Cotos ubicados en comarcas clasificadas según el Plan General 
de Caza de Extremadura como VC1 y VC2 0

3er Criterio. Clasificación del coto Valoración

Cotos clasificados como abiertos 5

Cotos clasificados como cerrados 2

4.º Criterio. Superficie del coto

Superficie del coto superior a 1500 ha. 3

Superficie del coto entre 750 y 1500 ha. 2

Superficie del coto inferior a 750 ha. 1

4. En caso de empate en la puntuación el orden de prelación de las solicitudes se realizará 
aplicando sucesivamente los siguientes criterios:

a) Actuaciones en beneficio de la caza menor.

1.º Según la clasificación del coto: Tiene prioridad el clasificado como de caza menor 
sobre el de caza mayor.

2.º Según la clasificación por comarcas del Plan General de Caza de Extremadura se 
sigue el siguiente orden de prioridad: VC1, VC2, VC3· y VC4.

3.º Tendrán prioridad los cotos integrados en la Red Natura 2000 sobre los que no lo 
están.

4.º Atendiendo a su superficie, tiene prioridad el coto de mayor superficie en número 
de hectáreas.
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b) Actuaciones en beneficio de la caza mayor.

1.º Según la clasificación del coto: Tiene prioridad el coto de caza mayor abierto sobre 
el de caza mayor cerrado.

2.º Según la clasificación por comarcas del Plan General de Caza de Extremadura se 
sigue el siguiente orden de prioridad: VC4, VC3, VC2· y VC1.

3.º Tendrán prioridad los cotos integrados en la Red Natura 2000 sobre los que no lo 
están.

4.º Atendiendo a su superficie, tiene prioridad el coto de mayor superficie en número 
de hectáreas.

5. Tras la aplicación de los criterios de los apartados 2 y 3 el órgano de ordenación e instruc-
ción confeccionará una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con los 
requisitos necesarios para adquirir la condición de beneficiario, no pueden ser estimadas 
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con la finalidad de 
que si se producen renuncias a la subvención u otras circunstancias previstas que conlle-
ven liberación de crédito se acuerde, sin necesidad de una nueva convocatoria, la conce-
sión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su 
puntuación, siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente para atender al menos 
una de las solicitudes denegadas.

6. En el caso de que el crédito consignado en la convocatoria sea suficiente atendiendo al 
número de solicitudes presentadas una vez finalizado el plazo de presentación no será 
necesario fijar un orden de prelación entre las mismas de conformidad con lo establecido 
en el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 9. Comisión de Valoración.

1. Se constituye una Comisión de Valoración que se regirá en cuanto a su composición y 
funcionamiento por lo dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II, del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y que estará 
integrada por los siguientes miembros:

a) El Director de Programas de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, que actuará como Presi-
dente.

b) Un ingeniero técnico forestal adscrito a la Dirección General competente en materia de 
caza, que actuará como Vocal.

c) Un asesor jurídico adscrito a la Dirección General competente en materia de caza, que 
actuará como Secretario.

Los integrantes de la Comisión de Valoración podrán designar a sus respectivos suplentes.
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2. La composición de la comisión de valoración y en su caso la designación de suplentes se 
publicará en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura.

3. La función de la Comisión de valoración es la de elaborar un informe vinculante en el 
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada por el órgano de ordenación e 
instrucción.

Artículo 10. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en este decreto es el de concu-
rrencia competitiva y convocatoria pública periódica.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante la aprobación de la correspondiente orden 
de convocatoria de ayudas por la Consejería competente en materia de caza de acuerdo 
con las bases reguladoras contenidas en este decreto. La convocatoria podrá incluir todas 
o algunas de las actuaciones que se detallan en el artículo 3. Asimismo podrán aprobarse 
varias convocatorias en un mismo ejercicio presupuestario para subvencionar distintas 
actuaciones.

A través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura, un extracto de la convocatoria de ayuda, de acuerdo con el artículo 
16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. El procedimiento de concesión comprenderá una fase de ordenación de las solicitudes 
presentadas con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios objetivos señalados en el artículo 8.

4. Se adjudicarán las subvenciones a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor valora-
ción tras la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 8, teniendo como límite la 
cuantía global de los créditos presupuestarios fijados en la respectiva convocatoria y, en 
su caso, la resultante del incremento producido, en el supuesto de que se hubiese visto 
aumentada la cuantía, por existir nuevas disponibilidades presupuestarias antes de resol-
ver la concesión de las subvenciones reguladas en este decreto.

Artículo 11. Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. Serán 
inadmitidas las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido.

2. Las solicitudes se presentarán en el modelo que se apruebe en la orden de convocatoria, 
por alguno de los siguientes medios:

a) A través de la Plataforma ARADO (Apoyo para Rellenar Ayudas y Declaraciones Online), 
en la dirección web: http//www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.
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b) En los lugares y formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el arti-
culo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
personas jurídicas estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas.

3. Sólo se podrá formular una solicitud por beneficiario. Cuando, dentro del plazo de admi-
sión, un mismo solicitante formule más de una solicitud se considerará que desea que se 
tramite la presentada en último lugar. Los beneficiarios titulares de más de un coto podrán 
solicitar subvenciones para todos los cotos que deseen, debiendo hacerlo en una única 
solicitud, en estos casos, si se realizara una solicitud por coto, se acumularán de oficio 
fijando como fecha de entrada la de la primera solicitud.

4. Las actuaciones solicitadas deben ser acordes con el aprovechamiento cinegético que el 
coto tiene aprobado en el plan técnico de caza. Los solicitantes cuyos cotos tengan planifi-
cación de caza menor y mayor, deberán optar en la solicitud entre las actuaciones en 
beneficio de la caza menor o las actuaciones en beneficio de la caza mayor.

5. En el caso de que se proponga como actividad subvencionable una actuación que deba ser 
autorizada por la Dirección General competente en materia de caza, se considerará implí-
cita en la propia solicitud de subvención la solicitud de autorización sustantiva de la activi-
dad de que se trate.

6. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta se requerirá 
al interesado para que, en un plazo máximo e improrrogable de diez días, subsane la falta 
o presente la documentación correspondiente de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Asimismo, la solicitud podrá modificarse en cualquier momento posterior a la presentación 
siempre que se trate de errores obvios reconocidos por la Administración según lo estable-
cido en el artículo 59.6 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

7. La presentación de la solicitud de ayudas implica la aceptación de las condiciones de la 
convocatoria.

Artículo 12. Documentación.

1. Sin perjuicio de la adaptación de la documentación que se pueda realizar en la convocato-
ria, la documentación que debe aportarse junto con la solicitud es la que se detalla en los 
siguientes apartados.
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2. Documentación a presentar junto con la solicitud:

a) Declaración responsable de no haber percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
que estará incluido en el modelo de solicitud que se apruebe en la correspondiente 
orden de convocatoria.

b) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos que impi-
den obtener la condición de beneficiario a tenor de lo previsto en los apartados 2 y 3 
del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que estará incluida en el modelo de solicitud que se aprue-
be en la correspondiente orden de convocatoria.

c) Cuando se soliciten actuaciones sobre el terreno, un plano basado en cartografía 
SIGPAC, con los datos identificativos e información asociada (detalle de término 
municipal, polígonos y parcelas), con la zona o zonas donde se van a realizar las 
actuaciones claramente definidas identificando de forma clara el acceso a las 
mismas. En el caso de solicitar elementos de anclaje de cerramientos cinegéticos, 
el plano debe reflejar la totalidad de la superficie del coto indicando claramente la 
ubicación del cerramiento existente y el trazado donde se instalarán los elementos 
de fijación al suelo.

d) Cuando no coincidan solicitante y propietario de los terrenos, deberá presentarse una 
autorización expresa de éste para la realización de actuaciones que afecten al uso del 
suelo, conforme al modelo que se establezca en la convocatoria.

3. En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se presumirá que el interesado ha 
autorizado a la Consejería competente en materia de caza para recabar los certificados o 
información necesarios para la acreditación del cumplimento de las obligaciones con la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social 
y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura a no ser 
que manifieste su oposición expresa a dicha consulta u obtención, en cuyo caso deberá 
presentar las certificaciones correspondientes.

4. De conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la justificación de estar al corriente puede 
sustituirse por una declaración responsable cuando la cuantía de la ayuda no exceda de 
3.000 euros.

Artículo 13. Ordenación e instrucción.

1. El órgano encargado de la ordenación e instrucción de los expedientes es el Servicio 
que tenga atribuidas funciones en materia cinegética, a través de las unidades adminis-
trativas a las que se encomienden las tareas propias de la instrucción según dispone el 
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artículo 24.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Este órgano realizará de oficio cuantas actuaciones resulten procedentes para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse 
la propuesta de resolución, pudiendo requerir de oficio a los solicitantes de la ayuda acla-
raciones sobre los datos consignados en la solicitud o en la documentación anexa cuando 
sean precisas para la adecuada tramitación y resolución del procedimiento.

3. Una vez realizada la instrucción, la Comisión de Valoración emitirá un informe vinculante 
en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada por el órgano de ordenación 
e instrucción. En este informe se relacionarán las solicitudes seleccionas por orden de 
prelación junto con la cuantía de la ayuda a conceder, y las solicitudes que pasarán a 
constituir la lista de reserva de posibles beneficiarios con el orden de puntuación obtenido.

Artículo 14. Propuesta de resolución.

1. El órgano de ordenación e instrucción a la vista del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará una propuesta de resolución provisional motivada, que deberá notificar a los 
interesados concediendo un plazo de diez días para puedan presentar alegaciones.

Podrá prescindirse de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

2. Examinadas las alegaciones aducidas por los interesados, se formulará propuesta de reso-
lución definitiva, que expresará la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla. La propuesta de resolución definitiva no se notificará 
al interesado.

3. El órgano de ordenación e instrucción elevará la propuesta de resolución definitiva al órga-
no competente para resolver.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se haya notificado la resolu-
ción de concesión.

4. En caso de renunciar a la ayuda alguno de los beneficiarios o producirse cualquier otra 
circunstancia que conlleve liberación de crédito, el órgano de ordenación e instrucción 
formulará propuesta de resolución provisional atendiendo al orden establecido en la lista 
de reserva hasta agotar las nuevas disponibilidades. Esta propuesta se notificará al intere-
sado conforme a lo dispuesto en el apartado 1 y posteriormente se elevará al órgano 
competente para resolver.
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Artículo 15. Resolución.

1. A la vista de la propuesta de resolución el procedimiento será resuelto por el titular de la 
Consejería competente en materia de caza o por el órgano en quien delegue.

2. En la resolución individual de concesión de la ayuda se hará constar las actividades 
subvencionadas, la cuantía de la ayuda concedida, y las obligaciones y compromisos 
adquiridos por el beneficiario. Además debe contener los siguientes datos:

a) Plazo para ejecutar y justificar la ayuda concedida, pudiendo establecer los periodos 
más adecuados para la ejecución de los trabajos subvencionados.

b) Un condicionado técnico de cada una de las actuaciones donde conste la ubicación y las 
medidas adicionales para la ejecución de los trabajos.

c) Autorización de la Dirección General competente en materia de caza para aquellas 
actuaciones sustantivas que la requieran.

3. La resolución se notificará de conformidad con lo previsto en el Capítulo II de Título III de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, en el domicilio que el interesado haya señalado en la solicitud a efectos 
de notificaciones, o bien de forma electrónica en los casos en los que haya obligación de 
relacionarse de esta forma con la Administración. Contra esta resolución, que agota la vía 
administrativa, los interesados podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación según lo previsto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de la ayuda será de seis meses a 
contar desde la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. La falta 
de notificación expresa de la resolución en el plazo establecido para ello, legitima al inte-
resado para entenderla desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 
22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 16. Información y publicidad.

1. Las bases reguladoras de la ayuda, la convocatoria, y la relación de beneficiarios se publi-
caran en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones, y en el Portal de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana, en los términos previstos en los artículos 17 y 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, y artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura.

Las autoridades competentes pondrán en práctica sistemas de difusión, información y 
publicidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica 
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al respecto, dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas del presente decreto. La 
citada labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel desempeñado por la 
Unión Europea en las medidas cofinanciadas por el FEADER.

2. Los beneficiarios estarán obligados a llevar a cabo las medidas de información y publicidad 
acerca del carácter público de la financiación de las actividades objeto de subvención, y en 
concreto a adoptar las siguientes medidas:

a) Cuando la ayuda supere los 10.000 euros, deberán colocar un panel con información 
acerca de la operación (de un tamaño mínimo A3) donde se destaque la ayuda finan-
ciera recibida de la Unión en un lugar visible al público, como la entrada del edificio, 
según dispone el apartado 2 de la Parte I del Anexo III del Reglamento (CE) 808/2014, 
de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 1305/2013. En las placas figurará una descripción del proyecto o 
de la operación, así como la bandera europea y una explicación del papel desempeñado 
por la Comunidad a través del siguiente lema: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural “Europa invierte en las zonas rurales”. Esta información ocupará como mínimo el 
25 % de la placa o valla publicitaria.

b) Cuando la cuantía neta de la ayuda sea superior a 6.000 euros deberán adoptar las 
medidas de identificación, información y publicidad reguladas en el artículo 3 del Decre-
to 50/2001, de 3 de abril, el cual establece una serie de obligaciones especificas para la 
colocación de carteles, vallas y placas a cargo de los beneficiarios de ayudas concedi-
das por la Junta de Extremadura.

3. Para adoptar las medidas de información y publicidad que se detallan en el apartado ante-
rior los beneficiarios deberán utilizar una placa informativa conforme al modelo que se 
establezca en la convocatoria.

Artículo 17. Renuncia a la subvención.

1. Si notificada la resolución estimatoria de concesión de la ayuda, el beneficiario decidiese 
renunciar total o parcialmente a la subvención deberá comunicarlo por escrito en el plazo 
máximo de un mes desde la fecha de notificación de dicha resolución, exponiendo las 
causas de su renuncia.

2. Asimismo, el beneficiario deberá renunciar a la subvención cuando se produzca la incom-
patibilidad sobrevenida con otras subvenciones según dispone el artículo 4.

3. Las actuaciones a las que renuncie el beneficiario no formarán parte del cómputo global a 
efectos de incumplimiento de las actuaciones que se establece en el artículo 25.2.

Artículo 18. Obligaciones del beneficiario.

1. El beneficiario de la subvención deberá cumplir con las obligaciones que con carácter 
general se establecen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. En particular, son obligaciones de los beneficiarios de estas ayudas:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda en el plazo establecido y 
con estricto cumplimiento de la normativa vigente y de la resolución de concesión de la 
ayuda, así como de los objetivos recogidos en este decreto. En concreto, respetar las 
normas para la ejecución de las actuaciones que se detallan en el Anexo.

b) Adoptar las medidas protectoras y correctoras indicadas en la resolución de concesión 
de la ayuda, así como cumplir los requisitos de la normativa ambiental en las acciones 
en que sean aplicables.

c) No variar la ubicación de las actuaciones solicitadas y aprobadas en la resolución de 
concesión de la ayuda.

d) Disponer de licencia y autorizaciones preceptivas que sean exigibles para cada una de 
las actuaciones, conforme a su normativa reguladora.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de la 
ayuda y con anterioridad al pago, encontrarse al corriente del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias, con la Hacienda estatal, con la Hacienda autonómica y frente a la 
Seguridad Social, en aquellos casos en los que el interesado haya denegado la autori-
zación de consulta de oficio según lo establecido en el artículo 12.3 del presente decre-
to; o bien presentar la declaración responsable en la forma establecida en el apartado 4 
del articulo 12 en los casos que proceda.

f) Rendir la cuenta justificativa del gasto realizado, indicando si la ejecución ha sido total o 
parcial, y en su caso, los motivos que justifiquen no haber completado los trabajos.

g) Justificar en la forma y plazos establecidos los gastos realizados o la inversión efectua-
da mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, y sus correspondientes 
justificantes de transferencias bancarias.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuan-
ta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

i) Los beneficiarios se comprometen a dar adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones objeto de subvención conforme se detalla en el artículo 
16 de este decreto.

j) Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable para todas las transac-
ciones relativas a las actuaciones subvencionadas y conservar los originales de las 
facturas y documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida durante 
los cinco años siguientes al pago de la actuación subvencionada, que estarán a disposi-
ción de la Consejería competente en materia de caza, de la Intervención General de la 
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Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control nacionales o 
comunitarios pudieran requerirlos.

k) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien total o parcialmente las actuaciones subvencionadas.

l) Comunicar al órgano de ordenación e instrucción dentro del plazo establecido la renun-
cia a alguna de las actuaciones subvencionadas, exponiendo los motivos de la renuncia.

m) Comunicar por escrito en el plazo máximo de un mes desde su acaecimiento, cualquier 
eventualidad surgida en la ejecución de la actuación subvencionada que pudiera dar 
lugar a incumplimiento, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención. Del mismo modo debe comunicarse el 
cambio de domicilio a efecto de notificaciones.

n) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

3. En el caso de que el beneficiario de la ayuda sea una Administración Pública, y considere 
necesario efectuar licitaciones para contratar los servicios o suministros para la ejecución 
de las actuaciones deberá realizarlas de conformidad con el Real Decreto legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de Ley de Contra-
tos del Sector Público. Asimismo en la contratación del personal deberá tener en cuenta 
los principios establecidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 19. Plazos de justificación

1. Para la justificación de las ayudas, se estará a lo regulado con carácter general en el artí-
culo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2. Las actuaciones deben realizarse en el plazo que se determine en la resolución de conce-
sión de la ayuda, que podrá establecer los periodos más adecuados para la ejecución de 
los trabajos subvencionados, y que será como máximo de 18 meses.

3. El plazo para presentar la cuenta justificativa, junto con los documentos que acrediten el 
gasto realizado, será de dos meses para la actuación “Contratación de personal para la 
realización de tareas de vigilancia y gestión de la caza”, y de quince días para el resto de 
las actuaciones, y se computará desde la fecha que se marque en la resolución de conce-
sión como final de la ejecución de las actuaciones.

4. Con carácter excepcional y de forma motivada, el beneficiario de la subvención podrá soli-
citar del órgano concedente la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, en los 
términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, sin que en ningún caso pueda variarse el 
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destino o finalidad de la subvención. La concesión de la prórroga quedará supeditada 
entre otros extremos a la existencia de disponibilidades presupuestarias en el ejercicio 
correspondiente a la referida prórroga.

Artículo 20. Forma y comprobación de la justificación de las subvenciones.

1. El beneficiario en los plazos señalados en el artículo anterior deberá presentar la siguiente 
documentación:

a) Cuenta justificativa del gasto realizado conforme al modelo que se apruebe en la orden 
de convocatoria.

b) Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que acrediten los gastos 
realizados en concordancia con las actuaciones para las que fue concedida la 
subvención. Estos documentos deberán ser originales, estar a nombre del benefi-
ciario y cumplimentados conforme a la normativa fiscal vigente, con una descrip-
ción clara y detallada de las obras o servicios ejecutados, indicando de forma 
desglosada el IVA soportado.

c) Acreditación bancaria que justifique el abono de dichas facturas.

d) Alta de terceros con la cuenta en la que se quiere recibir el pago de la ayuda, cuando el 
beneficiario no está de alta en el sistema de terceros o bien estando de alta quieren 
recibir el pago en una cuenta distinta.

e) La documentación gráfica que acredite la adopción de las medidas de identificación, 
información y publicidad de las inversiones subvencionadas, de conformidad con el artí-
culo 16 de este decreto.

f) En caso de haber denegado la autorización para la consulta de oficio, certificados de 
estar al corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria estatal, con la Hacienda 
autonómica y con la Seguridad Social a efectos de la percepción de subvenciones públi-
cas, o cuando corresponda declaración responsable.

2. Además de los documentos del apartado anterior, para la contratación de personal es 
necesario presentar:

a) Contrato de trabajo, registrado en la oficia de empleo, cuando se haya denegado su 
consulta de oficio por el órgano gestor.

b) Documentos de cotización TC1 y TC2.

c) Justificante de abono del sueldo mediante transferencia.

3. En el caso de que el beneficiario de la ayuda sea una Administración Pública, y realice una 
licitación para contratar los servicios o suministros necesarios para la ejecución de las 
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actuaciones deberá presentarse la documentación acreditativa de que aquélla se ha reali-
zado según lo dispuesto en el Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de Ley de Contratos del Sector Público, de acuerdo con 
el objeto, importe y naturaleza de la operación.

4. Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin haberse presentado la misma 
ante el órgano instructor, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable 
de quince días sea presentada a los efectos previstos en este artículo. La falta de presen-
tación de la justificación en el plazo establecido en este apartado, o la justificación insufi-
ciente, llevara consigo la revocación de la resolución de concesión.

Artículo 21. Comprobaciones y certificación.

1. Presentada la cuenta justificativa por el beneficiario, el órgano de ordenación e instrucción 
realizará las comprobaciones administrativas y sobre el terreno pertinentes para verificar 
la correcta ejecución de las actuaciones.

2. La comprobación sobre el terreno quedará circunscrita a los términos estrictamente reco-
gidos en la resolución de concesión de la ayuda. Esta comprobación se realizará por 
personal técnico adscrito al Servicio que tenga atribuidas funciones en materia cinegética 
o Agentes del Medio Natural, en fecha predeterminada y siempre que sea posible en 
presencia del titular del coto de caza o su representante. En esta comprobación se realiza-
rán las mediciones que se estimen oportunas y las observaciones sobre el ajuste de los 
trabajos a las prescripciones técnicas establecidas. Además se comprobará que las actua-
ciones subvencionadas se han ejecutado con adecuación a la normativa y a la resolución 
de concesión de la ayuda, si las unidades de ejecución se encuentran realizadas de forma 
completa y en la superficie indicada, si se ha presentado correctamente la justificación y 
que se han cumplido los restantes requisitos exigibles.

En el caso concreto de introducción de conejos de monte, el Agente del Medio Natural de 
la zona, en presencia del beneficiario, levantará un acta en el que conste la forma y lugar 
donde se ha realizado la misma.

3. Una vez realizada la comprobación, el órgano de ordenación e instrucción extenderá una 
certificación con el resultado de los trabajos realizados. Esta certificación cifrará la canti-
dad que tenga derecho a percibir el beneficiario, pudiendo ser inferior a la subvención 
inicialmente reconocida mediante la resolución de concesión de la ayuda, pero no superior 
a la contenida en dicha resolución.

4. Cuando el órgano instructor aprecie la existencia de defectos subsanables en la justifica-
ción presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo 
de 10 días para su subsanación.

Artículo 22. Pago de las subvenciones.

1. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados.
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2. El órgano concedente dictará una resolución para proceder al pago de la subvención de 
acuerdo con la certificación de los trabajos realizados. El pago de la subvención se efec-
tuará mediante transferencia bancaria a la cuenta del beneficiario dada de alta en el Siste-
ma de Información Contable de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa certifica-
ción de que ha realizado la actividad para la que se concedió y tras comprobarse que se 
encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con la Hacienda 
estatal y autonómica y frente a la Seguridad Social.

3. Cuando, como consecuencia de la comprobación de los trabajos efectivamente realiza-
dos y de la certificación correspondiente, corresponda abonar una cuantía inferior a la 
reconocida en la resolución de concesión de la ayuda, antes de dictarse la resolución 
del pago se comunicará esta circunstancia al beneficiario para que realice las alega-
ciones que considere convenientes. Este trámite no será necesario cuando la minora-
ción coincida en todos sus términos con la ejecución que el beneficiario declare haber 
realizado.

Artículo 23. Controles realizados por el órgano de ordenación e instrucción

1. El control de las ayudas se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo. Además se podrán realizar otras 
inspecciones con la finalidad de comprobar la veracidad de los datos consignados en la 
documentación presentada y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la 
ayuda.

2. El beneficiario estará obligado a colaborar en dichos controles proporcionando los datos y 
documentación requerida y facilitando el acceso al lugar en el que se desarrollen las 
actuaciones.

3. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el 
que se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado 
que la subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias esta-
blecidas en la normativa comunitaria.

Artículo 24. Modificación de la resolución estimatoria de concesión de la ayuda

1. El beneficiario podrá solicitar la modificación de la resolución de concesión de la ayuda, de 
forma justificada y antes de la finalización del plazo concedido para la realización de las 
actuaciones, únicamente cuando se haya producido alguna de las circunstancias descritas 
a continuación:

a) Causas de fuerza mayor previstas en el articulo 2.2 del Reglamento (UE) 1306/2013, 
del Parlamento Europeo y Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común.

b) En los cotos privados de caza, cambio de titularidad, cuando el nuevo titular se subro-
gue en los derechos y obligaciones del beneficiario, siempre que cumpla los requisitos 
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de la convocatoria. En caso contrario procederá la revocación de la resolución de conce-
sión de la ayuda.

c) Cuando se produzca una modificación del coto de caza que suponga una minoración de 
superficie que afecte a la ubicación de las actuaciones.

2. El órgano concedente de la subvención podrá modificar la resolución estimatoria de conce-
sión de la ayuda de oficio cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Pérdida de la autorización de coto de caza o suspensión de sus aprovechamientos cine-
géticos mediante resolución administrativa o sentencia judicial firme.

b) La comisión de cualquier infracción muy grave a la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de 
caza de Extremadura, declarada mediante resolución administrativa firme.

c) Cuando se detecte una alteración sobrevenida de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención.

3. La modificación de la resolución sólo podrá autorizarse cuando no dañe derechos de terce-
ros, y en ningún caso supondrá un aumento del importe subvencionado o la concesión de 
una actividad distinta a la concedida inicialmente.

4. No se considera modificación de la resolución la corrección de errores materiales, de 
hecho o aritméticos realizada con base en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ni la 
corrección de errores obvios de la Administración realizada con base en el artículo 59.6 
del Reglamento (UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo y Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

Artículo 25. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

1. Atendiendo al importe económico de cada una de las actuaciones subvencionadas por 
separado, si el porcentaje de ejecución de la actuación subvencionada es inferior al 100 
%, se procederá de la siguiente forma:

a) Cuando el porcentaje de ejecución de las actuaciones sea inferior a 100 % e igual o 
superior al 50 %, se procederá al pago proporcional de la parte ejecutada de la inver-
sión, siempre que se trate de unidades completas.

b) Cuando el porcentaje de ejecución de una actuación subvencionada sea inferior al 50 % 
se considerará que la actuación no ha sido ejecutada.

2. Independientemente del grado de ejecución de cada una de las actuaciones, si en el 
cómputo total se comprueba que no se ha ejecutado al menos el 50 % de la inversión 
inicialmente prevista, sin que se haya producido una renuncia o una modificación de la 
resolución estimatoria de concesión de la ayuda que produzca una minoración en esta 
inversión inicial, se procederá a dictar una resolución de revocación de la ayuda.
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Artículo 26. Causas y procedimiento de revocación y reintegro.

1. En los supuestos de falta de justificación, justificación fuera de plazo, incumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos, así como en los supuestos previstos en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se procederá por el órgano concedente de la ayuda, previa audiencia al 
interesado, a revocar la resolución de concesión de la ayuda con la consiguiente pérdida 
del derecho inicialmente reconocido y, en su caso, al reintegro de las cantidades que 
hubiera percibido con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que procedan.

2. No procederá el reintegro de las ayudas percibidas en los supuestos expresamente previs-
tos en el articulo 2.2 del Reglamento (UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo y Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, sobre financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrí-
cola Común.

Artículo 27. Exclusión de la posibilidad de acogerse a futuras convocatorias.

1. En el caso de incumplimiento de las obligaciones o compromisos del beneficiario, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 64 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, de 17 
de diciembre, el órgano competente para la resolución de la ayuda determinará la exclu-
sión del beneficiario de la posibilidad de acogerse a la siguiente convocatoria de estas 
ayudas en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de notificar la decisión de no realizar los trabajos 
subvencionados.

b) Cuando el incumplimiento esté tipificado como infracción grave o muy grave en la Ley 
de Subvenciones de Extremadura.

2. No se impondrá esta exclusión en los siguientes supuestos:

a) Cuando el incumplimiento obedezca a causas de fuerza mayor.

b) Cuando el incumplimiento se deba a los errores obvios indicados en el artículo 59, 
apartado 6, del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, de 17 de diciembre.

c) Cuando el incumplimiento se deba a un error de la autoridad competente o de otra 
autoridad, y dicho error no haya podido ser razonablemente detectado por la persona 
afectada por la sanción administrativa.

Artículo 28. Régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el 
Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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Disposición adicional primera. Formularios normalizados.

Los formularios a cumplimentar, que se aprobarán mediante la correspondiente orden de 
convocatoria, se encontrarán a disposición de los administrados en el Portal del Ciudadano de 
la Junta de Extremadura, en el que también se mantendrán actualizados los siguientes 
modelos:

— Comunicación de la renuncia a ejecutar los trabajos subvencionados o de ejecutar menos 
del 50 % del valor de la ejecución material.

— Denegación de autorización al órgano gestor para la consulta de datos de la hacienda 
estatal, autonómica y seguridad social.

— Comunicación de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos concu-
rrentes.

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en el presente decreto, se estará a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
los Reglamentos (UE) 1305/2013 y 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre, el Reglamento Delegado (UE) 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo, los 
Reglamentos de Ejecución (UE) 808/2014 y 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio, el 
Programa de Desarrollo Rural para Extremadura 2014-2020, así como en cualquier otra 
normativa que resulte de aplicación.

Disposición transitoria primera. Exclusión de la posibilidad de obtener ayudas.

No podrán acogerse a las ayudas reguladas en este decreto las sociedades locales de caza-
dores y los titulares de cotos de caza que hayan sido sancionados de conformidad con el artí-
culo 28 del Decreto 114/2013, de 2 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas a cotos de caza que realicen actuaciones de mantenimiento, conservación y 
mejora de los recursos cinegéticos, y por el que se realiza la convocatoria para la anualidad 
2013, en los términos previstos en la resolución por la que se establece dicha exclusión.

Disposición transitoria segunda. Medios electrónicos.

En aplicación de la disposición final séptima, en relación con la disposición derogatoria 
única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, hasta que produzcan efectos las previsiones relativas al regis-
tro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, punto de acceso general electróni-
co de la Administración y archivo único electrónico, se mantendrán en vigor los artículos 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con los artículos 11.2 y 
15.3 de este decreto.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 114/2013, de 2 de julio, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas a cotos de caza que realicen actuaciones de mantenimiento, conserva-
ción y mejora de los recursos cinegéticos, y por el que se realiza la convocatoria para la 
anualidad 2013, así como el Decreto 93/2014, de 27 de mayo, de modificación de aquél.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio para 
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones resulten necesarias para el 
desarrollo, aplicación y ejecución de este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 5 de septiembre de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural,      
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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Consejería de Medio Ambiente y Rural,
Políticas Agrarias y Territorio.

A N E X O

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LAS ACTUACIONES

1. Contratación de personal para la realización de tareas de vigilancia y gestión de 
la caza.

Objetivo de la medida: Se subvenciona la contratación de personas que ejerzan tareas de 
vigilancia y gestión cinegética en cotos sociales y cotos privados de caza.

Número: En la convocatoria se concretará el número de meses subvencionables que no 
podrá exceder de doce meses en cotos sociales y seis meses en cotos privados de caza.

Coste: El gasto máximo subvencionable por mes y contrato, incluyendo la cuota empresa-
rial a la Seguridad Social, será de 1.203,63 euros.

Características del contrato: El contrato será laboral y estará integrado en el régimen 
general de la Seguridad Social.

Cuando se contrate dentro del sistema especial de trabajadores por cuenta ajena agrarios, 
debe utilizarse la modalidad de base mensual de cotización (no se admiten las peonadas 
agrícolas).

Ha de suscribirse con fecha posterior a la resolución de concesión de la ayuda y registrar-
se en la oficina de empleo correspondiente.

Debe recoger expresamente las funciones de la persona contratada, y especificar la matrí-
cula del coto o cotos en los que prestará sus servicios.

En la nómina deben figurar desglosados los porcentajes aplicados de Seguridad Social.

Duración del contrato: El contrato de trabajo debe ser a jornada completa y celebrarse 
con una duración mínima de un mes, sin que se establezca un máximo necesario.

Dentro de un mismo expediente se admite la contratación simultánea de varias personas, 
así como varios contratos sucesivos, siempre que se respete la duración mínima de un 
mes en cada contrato.

Método de control: Se realizará los controles predeterminados en el plan de control 
FEADER.
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2. Siembras.

Objetivo de la medida: Actuaciones de mejora en pastizales consistentes en la prepara-
ción, abonado y siembra del terreno con la finalidad de incrementar los recursos alimenti-
cios de las poblaciones cinegéticas.

Condición: Esta actuación está asociada a la actuación “Corrector vitamínico para especies 
de caza mayor”, debiendo solicitarse conjuntamente.

Número: Se subvencionarán un mínimo de 3 hectáreas y un máximo de 10 hectáreas, en 
una sola siembra o en varias repartidas.

Coste: El importe máximo por hectárea en función de la especie de siembra es el 
siguiente:

Desbroce Avena Centeno Veza-Avena

Tractor de 
cadenas

436,70 € 432,20 € 442,70 €

Tractor de gomas 397,16 € 392,66 € 403,16 €

Actuaciones sin 
desbroce

313,13 € 308,63 € 319,13 €

Descripción: La siembra se podrá realizar con las especies Vicia sativa (veza), Avena sati-
va (avena) y Secale cereale (centeno).

La secuencia de trabajos necesarios para realizar la siembra será la siguiente:

1.º Desbroce: se realizará una labor previa en las parcelas donde posteriormente se efec-
tuarán las siembras. En esta actuación de eliminación del material invasor habrá que 
distinguir dos situaciones distintas:

— Cuando la cobertura del matorral de las parcelas a sembrar sea igual o superior al 
70 % y presente una altura igual o superior a 1 metro de altura, se realizará una 
labor consistente en un pase de gradas semipesadas con tractor de cadenas de 
potencia 100 C.V.

— Cuando esta cobertura sea inferior al 70 % y la altura sea inferior a 1 metro de 
altura, la labor consistirá en un pase de gradas semipesadas con tractor agrícola de 
potencia 100 C.V.

Con esta labor se elimina el matorral invasor que existiera, enterrándolo e incorporán-
dolo al suelo con el consiguiente aporte de materia orgánica al mismo. Se deberá 
hacer cuando el suelo no esté excesivamente húmedo para evitar compactaciones 
(antes de primeros de mayo).
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2.º Alzado o bina: se realizará una labor de menor profundidad (20 cm) con objeto de 
quedar el suelo lo suficientemente mullido y preparado para la recepción de la semilla. 
Esta labor se realizará con tractor provisto de arado, reja o apero adecuado para tal 
fin.

3.º Fertilización: esta operación se realizará antes del semillado, para ello se utilizará una 
abonadora centrífuga instalada sobre tractor de ruedas de 70-100 C.V. La dosificación 
a emplear en la fertilización será de 200 Kg/ha de abono complejo 7/12/7.

4.º Siembra: la siembra se efectuará con una dosis de 150 Kg/ha de centeno, avena o 
mezcla de veza y avena (en una proporción de 30 kg de veza y 120 kg de avena). 
Ésta se realizará con una sembradora en la parte delantera de un tractor agrícola de 
70-100 C.V. y con un pase posterior de rulo estriado o rastras livianas para el arropa-
do de las semillas, que deberán quedar enterradas entre 0,5 y 1,5 cm.

Realización: La época de siembra será al final de verano, principios de otoño y nunca 
después de mediados de noviembre. Cuanto más temprano se realice la siembra mejores 
resultados se obtendrán, por lo que se realizará antes de la época de lluvias, con la tierra 
seca y aún caliente. En la resolución de concesión de la ayuda se indicará el plazo de 
ejecución teniendo en cuenta estas circunstancias.

Requisitos de ubicación: En la solicitud debe indicarse el lugar o lugares donde se quieren 
realizar las siembras mediante polígono, parcela y coordenadas UTM.

Método de control: Se realizará una visita previa al lugar de las actuaciones para compro-
bar que la siembra no existe. Cuando se verifique, por personal de la Dirección General de 
Medio Ambiente, que las parcelas a sembrar están desbrozadas, tan sólo se subvenciona-
rá el resto de trabajos necesarios para completar la actuación según se detalla en el apar-
tado de coste.

3. Núcleos de aclimatación de conejos para reforzamiento de las poblaciones.

Objetivo de la medida: Creación de un núcleo de aclimatación de conejos de campo, desti-
nado a conseguir una producción de ejemplares suficiente para el reforzamiento de las 
poblaciones existentes en el coto.

Número: Se subvenciona un núcleo por solicitud.

Coste: Máximo 9.000 € / unidad

Descripción: Deberá tener una superficie mínima de 1 hectárea, pudiendo incluir elemen-
tos de vegetación natural (árboles y matorrales). Se ubicará en una zona con terreno 
preferentemente llano, libre de riesgo de inundaciones o de encharcamientos. Las caracte-
rísticas constructivas serán las siguientes:

EXTERIOR: En todo el perímetro se instalará un cerramiento con postes de 2,40 m de 
altura (enterrados 40 cm) con voladizo de 50 cm hacia el exterior situados cada 5 m, 
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reforzándose los postes de las esquinas con riostras para mejorar la tensión. El cerramien-
to se hará con dos tipos de mallas:

— Una perimetral de simple torsión con luz de malla de 4-5 cm máximo, fijándola al suelo 
a una profundidad de 50 cm.

— Otra en la parte inferior del cerramiento, superpuesta a la anterior, de triple torsión 
(malla gallinera) con luz de malla de 22 mm como máximo y 1,50 m de altura que 
también será fijada al suelo a 50 cm de profundidad.

No se practicarán aperturas en su perímetro.

En la parte superior del cerramiento se instalará un voladizo de 50 cm de longitud hacia el 
exterior con una inclinación de 45 grados sobre la horizontal que irá cerrado con la malla 
perimetral de simple torsión y 35 cm de altura.

Se incluirá una puerta de acceso que facilite la realización de las labores de mantenimiento.

INTERIOR: Contará en su interior con 8-10 majanos, los cuales se distribuirán homogé-
neamente por la superficie disponible y serán desmontables, conforme a las característi-
cas descritas en el punto 5, debido a que son más funcionales a los efectos de manejo y 
desinfección.

Dentro del recinto se instalarán 4 unidades de comedero-bebedero, que se ubicarán equi-
distantes de los vivares. Cada una de esas unidades estará protegida con una cubierta a 
fin de aportar sombra y protección tanto a los animales como a la comida y al agua.

Requisitos de ubicación: En la solicitud debe indicarse el lugar donde se quiere ubicar el 
núcleo mediante polígono, parcela y coordenadas UTM. Se considera imprescindible que 
se sitúen en fincas habitadas permanentemente, así como la disponibilidad de una perso-
na encargada de las labores de mantenimiento (alimento, agua, estado sanitario, vacuna-
ciones, captura, traslados, etc.)

Método de control: Se realizará una visita previa al lugar de las actuaciones para compro-
bar que el núcleo no existe. Deberá permanecer sobre el terreno, y en buenas condiciones 
de funcionamiento, durante un periodo mínimo de cinco años, siendo responsabilidad del 
beneficiario su reposición en caso de pérdida o deterioro.

4. Construcción de majanos para conejos.

Objetivos de la medida: Construcción o instalación de majanos artificiales para favorecer 
la reproducción del conejo.

Número: Se subvenciona un máximo de seis unidades por solicitud.

Coste: Importe máximo de 400 euros por unidad.

Descripción: Se puede optar entre la instalación de majanos permanentes o desmonta-
bles. Se elegirá un emplazamiento con pendiente suave y seguro frente a posibles inunda-
ciones, evitando la proximidad a arroyos y vaguadas con fuerte escorrentía.
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Cuando se instalen más de una unidad, deberán situarse entre sí a una distancia de entre 
40 y 50 metros. En el caso de no solicitar introducción de conejos para el reforzamiento 
de poblaciones y sí la construcción de majanos, estos se situarán a la misma distancia 
indicada anteriormente de núcleos de aclimatación, si existieran, y de majanos y vivares 
con poblaciones naturales.

Por cada tres majanos construidos deberá colocarse al menos una unidad de comedero-
bebedero con las características indicadas en el apartado 7.

Características constructivas:

1. Majanos permanentes:

— Se hará una remoción previa del terreno en aquellas ubicaciones donde se vayan a 
instalar.

— Estarán construidos por tres filas de palets de madera, de como mínimo 2 palets en 
la base, otros dos palets sobre ellos y una última fila de 1 palet.

— Se colocarán 4 salidas al exterior mediante cajas tubulares de madera de 11x11 cm 
de luz y de 80-90 cm de longitud o bien mediante tubos de hormigón o tubos de 
plástico rígidos o flexibles (de tipo canalización eléctrica subterránea con interior 
corrugado para evitar que resbalen) también de 80-90 cm de longitud y diámetro 
interior de 10-12 cm.

— Alrededor de los palets y a unos 70-80 cm de distancia de sus bordes se dispondrá 
una barrera perimetral de contención con el objetivo de sujetar la tierra con la que 
se cubrirá el majano. Para esta barrera se emplearán piedras de 35 cm de altura o 
bloques de hormigón que se dispondrán dejando huecos para las salidas con una 
correcta colocación de los mismos.

— Sobre los palets, antes de añadir la tierra, se colocará tela de saco o arpillera (con 
fibras naturales, sin componentes plásticos).

— Posteriormente se añadirá tierra vegetal libre de piedras y con buen drenaje, pudien-
do colocar ramas para estabilizarlo y mimetizarlo con el medio de forma que pierdan 
el carácter artificial.

— De esta forma, la estructura quedará cubierta alcanzando una altura mínima de 1 
metro.

2. Majanos desmontables:

— Estos majanos artificiales son habitáculos circulares con el interior lleno de galerías 
entre las cuales se moverán y anidarán los conejos. Las tapas superiores deberán 
ser desmontables para poder realizar labores periódicas de manejo y desinfección.

— Previamente a su colocación habrá que marcar un círculo de 2 m de radio que se 
limpiará con rastrillo para facilitar el asiento del majano.
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— Para evitar que los conejos realicen galerías en el suelo, cosa que dificultaría su 
control, se colocará en la superficie una malla gallinera cosida que posteriormente se 
cubrirá con una capa de tierra.

— Una vez colocado y ensamblados los módulos del majano se hará una canaleta peri-
metral exterior evitando así la entrada de agua de lluvia.

—  A continuación se recubrirá con piedras hasta la altura del techo del majano, de tal 
forma que para el emboquillado de las puertas se buscarán tres piedras de buen 
tamaño por puerta, colocando las dos primeras, una a cada lado de la puerta, abier-
tas hacia fuera y la otra a modo de dintel sobre las anteriores. El resto del majano 
se recubrirá por piedras más finas.

— En el caso de no disponer de piedras fáciles para esta labor se cubrirá el frente del 
majano con tierra o maleza que prácticamente lo hagan inapreciable, contribuyendo 
de esta forma a que quede integrado en el medio.

En ambos casos y con el objeto de garantizar la aclimatación de los ejemplares a estas 
infraestructuras además de protegerlas al pisoteo del ganado doméstico, se aislarán 
perimetralmente con un cerramiento formado por 8 redondos de 16mm de diámetro y 
1,5 m de altura, colocados cada 1,5 m de distancia, que irán clavados 30 cm con una 
malla de triple torsión (malla gallinera) con luz de malla de 22 mm como máximo y 1,5 
m de altura que irá fijada al suelo a 30 cm de profundidad. Posteriormente se irán 
abriendo huecos de 11x11 cm de luz. Estarán exentos de esta protección los majanos 
incluidos en los núcleos de aclimatación.

Requisitos de ubicación: En la solicitud debe indicarse el polígono, parcela y coordenadas 
UTM de la localización en la que se quieren instalar los majanos dentro del coto para el 
que se solicita la ayuda.

Método de control: Se realizará una visita previa al lugar de las actuaciones para compro-
bar que los majanos no existen. Deberá permanecer sobre el terreno, y en buenas condi-
ciones de funcionamiento, durante un periodo mínimo de cinco años, siendo responsabili-
dad del beneficiario su reposición en caso de pérdida o deterioro.

5. Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos de monte.

Objetivo de la medida: Introducción, reintroducción o reforzamiento de conejos para la 
mejora de las poblaciones.

Número: 10 conejos por majano.

Coste: 12 euros por conejo con un máximo de 1.200 euros por solicitud.

Descripción: La introducción sólo podrá llevarse a cabo en cotos donde simultáneamente 
se solicite la construcción de majanos o núcleos de aclimatación de conejos, o en aquellos 
donde se acredite que previamente a la concesión de la ayuda existan majanos, vivares o 
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núcleos de cría o aclimatación en correcto estado. Si no existieran estas instalaciones la 
actuación se considerará inviable.

Los conejos objeto de introducción deberán proceder de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o de provincias limítrofes, según dispone la Orden General de Vedas de Caza.

Cuando procedan de granjas cinegéticas únicamente podrá autorizarse la introducción 
cuando las granjas se dediquen en exclusiva a la cría de conejo de campo para repobla-
ción o cuando estén perfectamente diferenciadas las instalaciones.

La suelta en el medio natural deberá llevarse a cabo con dos meses de antelación al perio-
do hábil de caza dispuesto por la Orden General de Vedas para esta especie o después de 
la finalización del periodo hábil.

Esta actuación está sujeta a autorización administrativa por lo que el solicitante debe 
cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 74 del Reglamento por el que se regula el 
ejercicio de la caza, la planificación y la ordenación cinegética, aprobado por Decreto 
34/2016, de 15 de marzo. La solicitud de autorización de introducción se considera implí-
cita en la solicitud de ayuda.

Requisitos de ubicación: En la solicitud de ayuda debe indicarse la localización de los 
majanos en los que se van a soltar los conejos mediante indicación de polígono, parcela y 
coordenadas UTM, pudiendo ser vivares existentes en el coto con anterioridad, o bien 
majanos de nueva construcción a subvencionar por estas ayudas.

Método de control: El titular del coto deberá ponerse en contacto con el Agente del Medio 
Natural de la zona para indicarle el día en el que se prevea llevar a cabo la introducción de 
conejos, quien levantará un acta con las actuaciones realizadas.

6. Instalación de unidad comedero - bebedero.

Objetivo de la medida: Mantenimiento de las poblaciones de conejo mediante la instala-
ción de comederos-bebederos.

Número: Cuatro unidades.

Coste: Máximo 120 euros por unidad.

Descripción: Cada unidad deberá cumplir las condiciones mínimas que a continuación se 
detallan:

1. Bebedero: Como bebedero podrá utilizarse un bidón de polietileno hermético de cómo 
mínimo 60 litros de capacidad conectado a una manguera a través de un racor y unido 
en el extremo opuesto a un bebedero de aluminio/fibrocemento de nivel constante 
controlado mediante una boya interior.

2. Comedero: El comedero serán tolvas de chapa galvanizada con tapa superior para 
evitar que el pienso se humedezca en época de lluvia con 10 huecos, 5 a cada lado, de 
63 cm de largo, 40 cm de ancho y 36 cm de altura, con una capacidad de 15 kilos.
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3. Cerramiento: Las características del cerramiento dependerán de la presencia de otras 
especies cinegéticas de caza mayor (jabalí, ciervo, etc.) y del tipo de ganado doméstico 
presente en la finca. Deberá permitir la entrada del conejo y de otras especies (liebre, 
perdiz), con una luz mínima de malla de 15x15 en todo el cerramiento, disponiendo de 
suficiente espacio interior como para que los animales se muevan con soltura dentro 
del recinto vallado donde se encuentra la unidad comedero-bebedero. En zonas con 
presencia de ganado porcino o jabalí, se recomienda la realización de una estructura 
realizada con malla electrosoldada 15x15x8 a 5 caras de 1,5x1,5x1,5m.

Estas unidades estarán protegidas con cubierta a fin de aportar sombra y protección tanto 
a los animales como a la comida y al agua.

Complementariamente, se recomienda incluir dentro de cada unidad de mejora una paca 
de alfalfa para que dispongan de un mayor aporte de alimento.

Requisitos de ubicación: Esta actuación está supeditada a la existencia de majanos, o 
núcleos de aclimatación, o vivares con poblaciones naturales de conejo en el acotado; si 
no existiesen esas infraestructuras la actuación se considerará inviable. En la solicitud 
debe indicarse el polígono, parcela y coordenadas UTM de la localización de los majanos o 
núcleos en los que se quiere instalar las unidades comedero-bebedero.

Método de control: Se realizará una visita previa al lugar de las actuaciones para compro-
bar que las unidades no existen. Deberá permanecer sobre el terreno, y en buenas condi-
ciones de funcionamiento, durante un periodo mínimo de cinco años, siendo responsabili-
dad del beneficiario su reposición en caso de pérdida o deterioro.

7. Comederos selectivos de jabalí.

Objetivo de la medida: La actuación consiste en la construcción de un dispositivo para la 
alimentación de jabalíes destinado a evitar la propagación de epizootias evitando el 
contacto interespecífico.

Condición: Esta actuación está asociada a la actuación “Corrector vitamínico para especies 
de caza mayor”, debiendo solicitarse conjuntamente.

Número: Cinco unidades por solicitud.

Coste: Máximo 195 euros por unidad.

Descripción: Las dimensiones mínimas que deberá tener el comedero selectivo son las que 
se detallan a continuación:

Estructura realizada con angulares metálicos de al menos L40x40x4 milímetros con 
dimensiones: 0,9x3x6 metros (alto/ancho/largo). Contará con cuatro pilares en las esqui-
nas de 0,9 metros, dos pilares intermedios de 1 metro de altura (estos irán clavados y 
enterrados a una profundidad de 10 centímetros) y un mínimo de 2 correas longitudinales 
y tres transversales. Incluirá una correa de acero corrugado de 14 milímetros de diámetro 
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a 0,4-0,45 metros de altura de los pilares recorriendo todo el perímetro de la estructura, 
para la selectividad específica.

El material a emplear para el revestimiento superior y de la parte superior de los laterales 
de la estructura será malla electrosoldada o malla de nudo fijo o alta resistencia con 
cuadrícula de 15 x 15 cm.

El sistema de anclaje serán pletinas de acero perforadas, con dos anclajes por pata para 
su fijación al suelo mediante barras de anclaje de 12 mm de acero corrugado de 0,5 m 
con patilla. (No se hormigonará para posibilitar la movilidad del dispositivo).

Se permitirá la combinación de estos elementos, para formar estructuras mayores.

No podrán utilizarse nunca como capturaderos.

Esta actuación está asociada a la actuación: Corrector vitamínico para especies de caza 
mayor, debiendo solicitarse conjuntamente.

Requisitos de ubicación: En la solicitud se indicará la ubicación mediante polígono, parcela 
y recintos SIGPAC donde se pretenda su realización inicial. Se permite su movilidad dentro 
del coto con el fin de evitar la degradación del terreno.

Método de control: Se realizará una visita previa al lugar de las actuaciones para compro-
bar que las unidades no existen. Deberá permanecer sobre el terreno, y en buenas condi-
ciones de funcionamiento, durante un periodo mínimo de cinco años, siendo responsabili-
dad del beneficiario su reposición en caso de pérdida o deterioro.

Modelo indicativo de comedero selectivo de jabalí:
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8. Construcción de puntos de agua.

Objetivos de la medida: Mejorar la calidad del hábitat de las especies cinegéticas, aumen-
tar la disponibilidad de agua del coto y evitar el contacto entre especies en momentos de 
déficit hídrico.

Condición: Esta actuación está asociada a la actuación “Corrector vitamínico para especies 
de caza mayor”, debiendo solicitarse conjuntamente.

Número de charcas: Una unidad por solicitud.

Coste: Máximo 1.500 € / unidad.

Descripción: Construcción de una charca en una superficie de tierra de 800 m² y con 
capacidad de 1600 m³. Se ubicará en una zona desprovista de cobertura arbórea y, en 
cualquier caso, se evitará que en la cota de máximo llenado puedan verse afectados los 
árboles cercanos (inundación de raíces). No se podrán construir sobre cursos de agua 
continuos y discontinuos (regatos, ríos, arroyos, vallicares, manantiales, etc).

En la ejecución de los trabajos se retirará previamente la tierra vegetal (los primeros 
15-20 cm) para posteriormente esparcirla de forma homogénea por los bordes de la char-
ca y especialmente sobre el talud del muro de contención. Se intentará que los bordes de 
la charca queden a nivel del suelo, y en el momento de llevar a cabo las excavaciones se 
evitará acumular tierra a lo largo de su perímetro. Se evitará la construcción de taludes de 
gran altura, debiendo ser de pendientes suaves y estables. El muro se compactará 
mediante tongadas como máximo de 50 cm. La tierra procedente de la excavación se 
destinará al muro o será retirada de la zona de actuación, debiendo cubrir el muro con la 
tierra vegetal apartada al inicio de los trabajos. La charca deberá contar con un rebosade-
ro o aliviadero para los excesos de agua debidos a la escorrentía. Este rebosadero deter-
minará la cota máxima de llenado y evitará posibles fenómenos erosivos.

Requisitos de ubicación: En la solicitud debe indicarse el polígono, parcela y coordenadas 
UTM de la localización en la que se quiere realizar la charca que deberá estar dentro del 
coto para el que se solicita la ayuda.

Método de control: Se realizará una visita previa al lugar de las actuaciones para compro-
bar que la charca no existe. Deberá permanecer sobre el terreno, y en buenas condiciones 
durante un periodo mínimo de cinco años, siendo responsabilidad del beneficiario su repo-
sición en caso de deterioro.

9. Corrector vitamínico para especies de caza mayor.

Objetivo de la medida: Reforzar el sistema inmune de las especies de caza mayor como 
medida preventiva ante enfermedades contagiosas.

Número: Máximo 150 Kg.

Coste: Máximo 250 euros por solicitud.
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Descripción: Corrector vitamínico destinado a cotos privados y sociales con gestión de 
caza mayor.

El compuesto deberá contener un mínimo de un 22 % de calcio y 120.000 U.I. (Unidades 
internacionales) de vitamina D3.

Todas las actuaciones en beneficio de la caza mayor, excepto la contratación de personal 
de vigilancia, llevan asociada esta actuación, debiendo solicitarse conjuntamente.

Requisitos de ubicación: Para que la medida sea eficaz se deberá suministrarse en come-
deros específicos para ciervo y específicos para jabalí, ubicados en zonas sin acceso al 
ganado doméstico.

Método de control: se realizarán los controles predeterminados en el plan de control 
FEADER.

10. Instalación de elementos de anclaje de cerramientos cinegéticos.

Objetivo de la medida: Colocación de elementos de anclaje en los cerramientos cinegéti-
cos con la finalidad de impedir el paso del jabalí y mejorar la gestión cinegética del 
acotado.

Condición: Esta actuación está asociada a la actuación “Corrector vitamínico para espe-
cies de caza mayor”, debiendo solicitarse conjuntamente.

Número: Un único coto por solicitud.

Coste: Cable: 1,00 euros por metro lineal; Piquetas: 1,40 euros por metro lineal; Cable 
+ piquetas: 2,00 euros por metro lineal.

Descripción: Colocación de elementos de anclaje del cerramiento cinegético al suelo 
mediante cable tensor de acero de 5 mm, mediante piquetas, o combinando ambos 
sistemas, con la finalidad de impermeabilizar la parte cerrada del coto de caza, impidien-
do el paso del jabalí.

El cable tensor debe ser de acero galvanizado de 5 mm, trenzado en la parte inferior de 
la malla en tensores diferentes a los de la misma, colocados cada 100 m o postes de 
tensión. Los elementos de anclaje deben ser de dos redondos de acero corrugado de 16 
mm con patilla inferior y superior de 0,6 m entre cada dos postes del cerramiento.

En la realización de las actuaciones necesarias para la instalación de los elementos de 
anclaje deben respetarse las prescripciones del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, 
que regula las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerra-
mientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura así 
como el condicionado técnico que se incorpore a la resolución de concesión de la ayuda.

La instalación de los elementos de anclaje puede implicar la modificación de la clasifica-
ción del coto, lo que conllevará la modificación del Plan técnico de caza del acotado o la 
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presentación de un nuevo plan, según dispone el artículo 121 del Reglamento por el que 
se regula el ejercicio de la caza, la planificación y ordenación cinegética, aprobado por 
Decreto 34/2016, de 15 de marzo.

Requisitos de ubicación: La actuación debe realizarse en la totalidad del perímetro del 
coto. Los elementos deben instalarse sobre cerramientos preexistentes en cotos cerrados 
que gestionen el jabalí.

Método de control: Se comprobará de oficio que el solicitante cuenta con autorización de 
cerramiento cinegético y que el coto se gestiona como cerrado. Se realizará una visita 
previa al lugar de las actuaciones para comprobar que las unidades no están colocadas o 
bien que necesitan una reposición. La instalación deberá mantenerse en buenas condicio-
nes durante un periodo mínimo de cinco años, siendo responsabilidad del beneficiario su 

reposición en caso de deterioro.

• • •
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